
 

Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, Puebla, a 09 de enero de 2026. 
 

“(…)  

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, POR EL QUE, SE AUTORIZA A 

LAS PONENCIAS DEL CONSEJO, A LA REALIZACIÓN DE VISITAS 
EXTRAORDINARIAS DE SUPERVISIÓN A LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, 
DURANTE EL EJERCICIO DOS MIL VEINTISÉIS 

 PRIMERO. - Se autoriza a las Ponencias del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Puebla, a realizar Visitas Extraordinarias de 
Supervisión a los Órganos Jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado de 
Puebla, durante el ejercicio dos mil veintiséis, independientemente del 
calendario de visitas ordinarias aprobado por este Pleno. 

 SEGUNDO. - La Ponencia que determine la necesidad de efectuar una Visita 
Extraordinaria de Supervisión deberá informar previamente al Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, lo siguiente: 

• Órgano Jurisdiccional a visitar 

• Fecha programada para la realización de la visita; y 

• Aspectos concretos que serán materia de la supervisión. 

TRANSITORIOS 

 PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día doce de enero de dos 
mil veintiséis. 

 SEGUNDO. La autorización conferida en el presente acuerdo tendrá 
vigencia exclusivamente durante el ejercicio dos mil veintiséis. 

TERCERO. Por tratarse de un acuerdo de relevancia social, publíquese en la 
página oficial y medios electrónicos del Poder Judicial del Estado de Puebla, 
para su debido conocimiento y observancia. 

CUARTO. Comuníquese la presente determinación a la Magistrada 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia, así como a los órganos 
jurisdiccionales que integran el Poder Judicial del Estado. 

Comuníquese y cúmplase”. 
 


